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Señora Juez 
BERTHA ELISA TRILLOS HERNANDEZ 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
E.  S.  D. 

 
 

REFERENCIA 540014088001-2026-00229-00 
TIPO DE PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ 

ACCIONADO CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
FRONTERA NORORIENTAL – CORPONOR 

VINCULADO MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 
 
Respetada Señora Juez:  
 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1.032.431.123 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 213.093 expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE y de conformidad con el poder conferido por la 
Señora Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, documento que se anexa con este 
escrito, para que me sea reconocida personería, estando dentro del término 
otorgado por su H. Despacho, doy contestación a la Acción de Tutela de la 
referencia, interpuesta por el ciudadano JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ, 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 88.211.721 de Cúcuta, en los 
siguientes términos: 
 
 

I. CUESTIÓN PREVIA: DE LA CALIDAD DE VINCULADO DEL 
MINISTERIO EN EL PROCESO 

 
Tal como lo indicó el Despacho conductor del proceso, en el auto para vincular 
dentro de esta acción de tutela, este Ministerio tiene la calidad de vinculado 
como tercero interesado y no como parte demandada. 
 
En efecto, en el citado auto el operador jurídico señaló: “(…) PRIMERO: 
VINCULAR COMO LITISCONSORTE NECESARIO al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. a quien se les requerirá, para que integren el 
contradictorio y para que se pronuncien en cuanto a los hechos y pretensiones 
del accionante y en lo que les resulte atribuible. CUARTO: INFORMAR a la 
parte VINCULADA, que se le otorga el término de UNA (01) HORA contadas a 
partir de la notificación del presente auto para que rinda su informe, el cual debe 
ser enviado a través de correo electrónico (…)” 
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Lo anterior implica que la defensa de los intereses de esta cartera ministerial en 
el caso examinado, exige analizar y precisar el alcance de sus competencias 
funcionales, en orden a establecer la relación que éstas no tienen conexidad con 
los hechos y pretensiones aducidos por la parte actora, pues, no existe tal 
relación que otorgue legitimación, como así se demostrará, por lo cual, habrá de 
solicitarse, la desvinculación del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE del presente proceso. 
 
 

II. OPORTUNIDAD 
 

En relación con el traslado, la contestación de la demanda y las excepciones, es 
pertinente mencionar que, estando dentro del término establecido en el Auto de 
fecha 12 de mayo de 2026, el cual fue notificado a través de correo electrónico 
del 12 de mayo de 2026 – 17:06, en el cual se otorgó un plazo de respuesta de 
una (01) hora, contado a partir de la notificación de dicho Auto1, indicándose 
entonces que esta Entidad vinculada procede con la contestación de la 
demanda. 
 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
En cuanto a los hechos, de la demanda: 
 
Frente a los hechos propuestos en la acción de tutela, los anexos y pruebas 
allegados a la acción constitucional no permiten determinar la veracidad o no de 
los mismos, en consideración a que esta cartera ministerial no tiene legitimación 
en la causa, lo que imposibilita conocer y certificar la existencia de los mismos. 
 
Ahora bien, conforme al pronunciamiento realizado, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible no tiene legitimación en la causa por pasiva dentro del 
asunto en cuestión, por cuanto, esta Entidad no ha tenido injerencia en la 
presunta vulneración de los derechos que la acción constitucional pretende 
proteger.  
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Conforme el escrito de demanda, el accionante expone como pretensiones de la 
acción de tutela, las siguientes: 
 
… (…) “ 

1. Amparar el derecho fundamental de petición del señor 
JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ. 

 
1 Notificado de forma personal por vía de correo electrónico en concordancia de los preceptos de 
la Ley 2213 de 2022. Así mismo, de conformidad con lo señalado en el artículo 8° de la norma 
citada esta contestación se brinda dentro del término establecido para el traslado. 
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2. Ordenar a CORPONOR que, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación del fallo, emita una 
respuesta de fondo, clara, precisa y congruente al derecho 
de petición presentado el 06 de abril de 2026. 
 
3. Ordenar a la entidad accionada que informe de manera 
técnica y sustentada: 
 

o La existencia o no de nacientes o captación de agua 
en el predio 

o o El sustento del cobro realizado 
o El procedimiento utilizado para la liquidación No. 

FT0000007828 
 
4. (Medida provisional – opcional pero recomendable) 
Ordenar la suspensión del cobro por valor de $21.734.693, 
hasta tanto se dé respuesta de fondo al derecho de petición. 
 
5. Acatar todas las solicitudes escritas en el derecho de 
petición 

” (…) … (Sic) 
 
De la lectura de las pretensiones se evidencia que, el MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE no ha vulnerado derecho 
fundamental alguno, toda vez que, existe falta de legitimación, como se 
expondrá en este escrito. 
 
Sin embargo, es menester manifestarle al H. Despacho Judicial que, en aras de 
precisar administrativamente al accionante las funciones y obligaciones que le 
corresponden a esta cartera ministerial, el Decreto Ley 3570 de 2011 establece 
los objetivos y la estructura del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre 
los cuales no se encuentra relación directa alguna con la Entidad Accionada, 
respecto de la obligación de ésta de dar respuesta a la petición incoada por el 
aquí accionante. 
 
Por lo anterior, me opongo a la tutela de los derechos invocados por el 
accionante frente al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, por cuanto esta Entidad no ha dado lugar a la amenaza o 
vulneración de ninguno de ellos, sumado a la falta de legitimación de la misma 
por pasiva en esta cartera. 
 
 

V. FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 
 
Para efectos de dar claridad del Honorable Despacho Judicial y con el objetivo 
de esgrimir las razones y motivos por los cuales esta cartera ministerial debe 



 

Página 4 | 10 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

ser excluida en su integridad de las pretensiones de la acción y eventualmente 
de cualquier sentencia condenatoria. Conforme a ello, el abajo firmante se 
permitirá abordar los objetivos y funciones del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE, las cuales no se pueden confundir con las 
funciones de otras autoridades administrativas presuntamente responsables 
para el caso concreto, ni mucho menos con las competencias de regulación del 
Legislador.  
 
Por lo tanto, frente a los hechos y pretensiones, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible se opone y le solicita a su Honorable Despacho que se 
nieguen en su totalidad respecto de esta cartera, puesto que, esta Entidad no 
es la legitimada para responder por las pretensiones del accionante, teniendo en 
cuenta el marco competencial de mi representada, de tal manera que, conforme 
a las funciones y competencias asignadas por la Ley, esta cartera ministerial, no 
es la llamada a responder por la presunta vulneración de los derechos que alega 
la parte actora, ni mucho menos, tiene competencia para ejecutar las acciones 
aquí pretendidas, amén que en el escrito de Tutela, el accionante tampoco 
solicitó la vinculación de este Ministerio. 
 

VI. EXCEPCIONES 
 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Por su parte, sobre la falta de legitimación por pasiva, el H. Consejo de Estado, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente: Dr. 
Roberto Augusto Serrato Valdés, sentencia del dieciocho (18) de mayo de dos 
mil diecisiete (2017), Radicación número: 13001-23-31-000-2011-00315-
01(AP), manifestó lo siguiente: 
 

“La exigencia de legitimación en la causa por pasiva alude a la aptitud que 
debe reunir la persona –natural o jurídica– contra quien se dirige la 
demanda para oponerse jurídicamente a las pretensiones que el 
demandante esgrime en su contra. En ese sentido, no basta con ser objeto 
de demanda para concurrir legítimamente a un juicio, es imperioso estar 
debidamente legitimado para ello. Al respecto destaca la Sala que la 
jurisprudencia de esta Corporación ha distinguido entre la legitimación en 
la causa de hecho y la legitimación en la causa material; distinción que se 
ha expuesto en los siguientes términos: 
 
“(…) toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación 
procesal existente entre demandante legitimado en la causa de hecho por 
activa y demandado legitimado en la causa de hecho por pasiva y nacida 
con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio 
de la misma a quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente 
de la legitimación procesal se traduce en facultará      los sujetos litigiosos 
para intervenir en el trámite del plenario y para ejercer sus derechos de 
defensa y de contradicción; la legitimación material, en cambio, supone 



 

Página 5 | 10 
 

F-E-SIG-23:V8 02-08-2024 
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  
Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del litigio, ora 
porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la producción 
del daño. 
 
De ahí que un sujeto pueda estar legitimado en la causa de hecho pero 
carecer de legitimación en la causa material, lo cual ocurrirá cuando a 
pesar de ser parte dentro del proceso no guarde relación alguna con los 
intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión con los hechos 
que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones formuladas 
estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de un 
interés jurídico…”. 
En suma, en un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en 
la causa no necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación 
material, pues ésta solamente es predicable de quienes participaron 
realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 
demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones 
jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación 
material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de 
la parte demandada o de la demandante con la pretensión que ésta 
fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la existencia de tal relación 
constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito 
favorable a una o a otra”. 
 
De acuerdo con lo jurisprudencia antes transcrita, la cual se prohíja en 
esta oportunidad, la legitimación material en la causa por pasiva exige 
que la entidad en contra de la cual se dirige la demanda esté vinculada 
funcional o materialmente con los hechos que dan origen a la reclamación, 
lo cual se examinará desde la óptica de las responsabilidades que 
legalmente corresponden al organismo demandado.” (Subraya fuera del 
texto original) 
 

Así mismo, la H. Corte Constitucional en Sentencia T-229 de 2021, Magistrado 
Ponente: Dr. Alberto Rojas Ríos, siguiendo la línea jurisprudencial del Consejo 
de Estado, señaló: 
 

“48. Conforme con los pronunciamientos vistos en precedencia, se tiene 
que: 
 
48.1. La legitimación en la causa por pasiva hace referencia al extremo 
procesal que funge como demandado dentro del vínculo jurídico 
constituido con la formulación de la demanda. Esta calidad posibilita 
oponerse a los hechos y pretensiones planteadas. 
 
48.2. Existen dos clases de legitimación en la causa por pasiva, la 
legitimación de hecho y la legitimación material. 
 
48.3. La legitimación en la causa por pasiva de hecho alude a la relación 
procesal que se constituye entre el demandante y el demandado cuando 
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a este último se le endilga un acto u omisión en la demanda junto con la 
pretensión y se le notifica para que, si así lo considera, intervenga y 
ejerza sus derechos de defensa y contradicción. En otros términos, es la 
atribución razonable de un daño y el reclamo de su respectivo 
resarcimiento. Su análisis se lleva a cabo en la audiencia inicial que trata 
el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 
 
48.4. La legitimación en la causa por pasiva material concierne a quienes 
realmente participaron en el hecho que dio lugar a la formulación de la 
demanda, es decir, supone una conexión entre esos sujetos y la situación 
fáctica del litigio por haber causado el daño antijurídico. Implica un 
examen de fondo a partir del cual se determina si existió una 
participación efectiva en la producción del daño, por lo que es una 
condición anterior y necesaria para adoptar sentencia de mérito. De ahí 
que, por regla general, su análisis debe efectuarse en la decisión de 
fondo y una vez surtida la etapa probatoria; a menos que previamente 
exista absoluta certeza de su inobservancia, evento en el cual, de forma 
excepcional y con base en todas las pruebas allegadas de manera 
adecuada, podrá examinarse en las etapas iniciales del proceso, incluida 
la audiencia prevista en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011”. 
(Subraya fuera del texto original). 

 
De la citada normativa se tiene que, mi representada no cuenta con 
legitimación material en la causa por pasiva, por cuanto, el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible no tiene vinculación con los hechos 
sustentados en la demanda, por cuanto, las competencias de mi 
representada no tienen vínculo que le permitan cesar la amenaza o 
afectación a los presuntos derechos e intereses presuntamente 
vulnerados al accionante, en el entendido que, este Ministerio no es 
responsable de dar respuesta a la petición incoada a la Entidad 
accionada, esto es, la Corporación Autónoma Regional de la Frontera 
Nororiental – CORPONOR, quien goza de autonomía propia para dar 
respuesta de fondo a la petición objeto de debate. 
Así las cosas, en el caso sub examine, se encuentra acreditada con suficiencia 
la falta de legitimación en la causa por pasiva, como quiera que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible en el ámbito de sus competencias, y 
funciones constitucionales y legales no tiene injerencia en las acciones que 
deben tomar el actor procesal, se reitera, la Corporación Autónoma 
Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR, quien debería tener la 
debida competencia, de ser el caso, puesto que, esta cartera no es quien ha 
vulnerado o amenazado los presuntos derechos invocados por el accionante. 
 
Conforme a lo anterior, se materializa para este Ministerio la excepción 
denominada falta de legitimación en la causa por pasiva, pues de un lado, el 
vínculo material queda excluido con la valoración de los hechos que se narran 
en la demanda y las pruebas aportadas a la misma, y de otro, el vínculo 
funcional se desvirtúa al analizar, en el contexto del principio de legalidad, y 
las atribuciones legales de esta Entidad vinculada. 
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VII. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 
1. INEXISTENCIA DE VULNERACIÓN DE DERECHOS CONFORME A LAS 
FUNCIONES Y OBJETO DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, tiene la función de ser el 
organismo rector de la gestión del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del 
territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la 
recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente 
de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin perjuicio de la 
funciones asignadas a otros sectores. 
 
En relación con lo anotado, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
formulará, junto con el Presidente de la República, establecen la Política Nacional 
Ambiental y de recursos naturales renovables. De igual manera, dirige el 
Sistema Nacional Ambiental SINA, organizado de conformidad con la Ley 99 de 
1993, para asegurar la adopción y ejecución de las políticas, planes, programas 
y proyectos, para garantizar el cumplimiento de los deberes y derechos del 
Estado y de los particulares en relación con el ambiente y el patrimonio natural 
de la Nación. 
 
Los objetivos y las funciones de esta cartera ministerial quedaron claramente 
definidas en los artículos 1 y 2 del Decreto Ley 3570 de 2011, como antes se 
detalló, se reitera, así: 
 

“ARTÍCULO 1°. Objetivos del Ministerio. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible  es el rector de la gestión del ambiente y de los 
recursos naturales renovables, encargado de  orientar y regular el 
ordenamiento ambiental del territorio y de definir las políticas y  
regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, 
protección,  ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales  renovables y del ambiente de la Nación, a fin de 
asegurar el desarrollo sostenible, sin  perjuicio de las funciones asignadas 
a otros sectores.  
(…) 
  
ARTÍCULO 2o. FUNCIONES. Además de las funciones determinadas en 
la Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998 y en las 
demás leyes, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible cumplirá 
las siguientes funciones: 
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1. Diseñar y formular la política nacional en relación con el ambiente y los 
recursos naturales renovables, y establecer las reglas y criterios de 
ordenamiento ambiental de uso del territorio y de los mares adyacentes, 
para asegurar su conservación y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales renovables y del ambiente.  
  
(...) 
  
19. Las demás señaladas en las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 que no 
resulten contrarias a lo dispuesto en el presente decreto.” (Subraya fuera 
del texto original). 

 
Conforme a lo anterior, se precisa que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, es un órgano de gestión encargado de fijar las políticas ambientales 
a nivel nacional, para que estas sean ejecutadas por las autoridades ambientales 
de acuerdo con el área de jurisdicción, tales como:  
 

● La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA); 
● La Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales.   
● Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; 
● Las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo 

Sostenible podrán delegar el ejercicio de esta competencia en las 
entidades territoriales, para lo cual deberán tener en cuenta 
especialmente la capacidad técnica, económica, administrativa y 
operativa de tales entidades para ejercer las funciones delegadas;  

● Los municipios, distritos y áreas metropolitanas cuya población urbana 
sea superior a un millón (1.000.000) de habitantes dentro de su perímetro 
urbano en los términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993; y   

● Las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002. 
 
De tal manera que, mi representada por Ley, cumple la función de formular la 
política nacional ambiental, siendo entonces las autoridades ambientales dentro 
del área de cada jurisdicción, las encargadas de ejecutar dichas políticas, sin que 
pueda entender que esta entidad sea superior jerárquica de dichas autoridades 
ambientales. Para tal efecto, cabe recalcar en este punto que, mi representada 
no funge de ninguna forma como superior jerárquico de las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las cuales ejercen y cumplen sus funciones con 
autonomía, tal y como lo ha indicado la Corte Constitucional en sentencia C-593 
de 1995, Magistrado Ponente Fabio Morón Diaz, al referirse a la autonomía de 
las Corporaciones Regionales, donde ha indicado:  
 

“(…) son entidades administrativas del orden nacional que pueden 
representar a la Nación dentro del régimen de autonomía que les garantiza 
el numeral 7° de la Constitución, y están concebidas por el Constituyente 
para la atención y el cumplimiento autónomo de muy precisos fines 
asignados por la Constitución misma o por la Ley, sin que estén adscritas 
ni vinculadas a ningún ministerio o departamento administrativo; además, 
y en la medida definida por el legislador, respetando su autonomía 
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financiera, patrimonial, administrativa y política, pueden ser agentes del 
Gobierno Nacional, para cumplir determinadas funciones autónomas en 
los casos señalados por la Ley.” (Subraya fuera del texto original). 

 
Citado lo anterior, si bien este Ministerio es el ente rector del Sistema Nacional 
Ambiental, NO es responsables de los trámites administrativos de los cuales 
tengan injerencia otras Autoridades Administrativas, como lo puede ser la 
Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental – CORPONOR, por 
lo que, le corresponderá a dicho actor procesal demostrar la gestión o no 
realizada respecto de la petición objeto de la presente acción constitucional, se 
reitera, competencia que no recae en esta cartera ministerial, con base en 
la disposición constitucional establecida en el artículo 150, numeral 7º de la 
Carta. 
 
Bajo estos presupuestos fácticos, se deben denegar las pretensiones de la 
demanda, ya que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no es la 
autoridad que pueda ejercer los trámites solicitados por el accionante, como 
quiera que dentro de sus funciones no se encuentran las requeridas para 
satisfacer lo pretendido en la demanda. 
 
Con todo lo expuesto anteriormente, en cuanto a las competencias asignadas 
por la Ley a las distintas entidades mencionadas, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible es respetuoso de las competencias fijadas por la Ley; en 
este tema, y, por lo tanto, aplica la Sentencia del 01 de octubre de 1941, en la 
cual el Honorable Consejo de Estado precisó que: “Las leyes que determinan la 
competencia son de orden público; su interpretación es restrictiva y en ningún 
caso analógica. La competencia emana de la ley”. 
 
Debe destacarse que el ejercicio de la actividad de la Administración se 
construye bajo el principio de legalidad de los actos públicos. Tal principio 
consiste en que “los servidores públicos solo pueden realizar los actos previstos 
por la Constitución, las leyes o los reglamentos, y no pueden bajo ningún 
pretexto, improvisar funciones ajenas a su competencia”, como lo expresó la 
H. Corte Constitucional en Sentencia C-337 de 1993 del 19 de agosto de 1993, 
expediente D-296, Magistrado Ponente, Dr. Vladimiro Naranjo Mesa. 
 
 

VIII. PETICIÓN 
 

PRIMERA: Solicito respetuosamente a la Honorable Juez se sirva tener 
probadas las excepciones propuestas por esta cartera ministerial, y, conforme 
en ello, se sirva desvincular al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
de la demanda de protección de los derechos fundamentales de la referencia, en 
atención a los argumentos expuestos y a las excepciones alegadas en el 
desarrollo del presente escrito.  
 
SEGUNDA: En forma subsidiaria, solicito negar las pretensiones de la demanda 
respecto al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible dado que esta Entidad 
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no es responsable de un presunto quebrantamiento de los derechos alegados en 
la demanda, por parte del accionante. 
 
 

IX. PRUEBAS 
 
Solicito se tengan como pruebas la documental que obra en el expediente, y la 
normatividad enunciada en el presente memorial.  
 

X. ANEXOS 
 

● Poder legalmente otorgado por la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

● Resolución No. 1163 del 21 de agosto de 2025.  
● Acta de Posesión No. 077 suscrita el 21 de agosto de 2025.  
● Resolución No. 0022 del 18 de octubre de 2011. 
● Documento de identidad y tarjeta profesional del apoderado judicial. 

 
 

XI. NOTIFICACIONES 
 
Mi mandante recibirá notificaciones en la Calle 37 No. 8 – 40 de la ciudad de 
Bogotá D.C. y al buzón electrónico procesosjudiciales@minambiente.gov.co.  
 
El abajo firmante las recibirá en la Calle 37 No. 8 – 40, Piso 5° de la ciudad de 
Bogotá D.C. y al buzón electrónico HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 
 
Cordial Saludo, 
 
 
                            
 
                           .´. 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA 
C.C 1.032.431.123  
T.P. 213.093  
Correo electrónico: HAmezquitaG@minambiente.gov.co 
 
Anexos: Los enunciados. 
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Bogotá, D.C., mayo 13 de 2026      
 
 
Señora Juez 
BERTHA ELISA TRILLOS HERNANDEZ 
JUZGADO PRIMERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS CÚCUTA – 
NORTE DE SANTANDER 
E.  S.  D. 
 
 

REFERENCIA 540014088001-2026-00229-00 
TIPO DE PROCESO ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE JESÚS MARÍA BUSTOS MÁRQUEZ 

ACCIONADO CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA FRONTERA 
NORORIENTAL – CORPONOR 

VINCULADO MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
 
Cordial Saludo, 
 
LAURA CAMILA RAMOS DIAZ mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.609.319, 
obrando en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, según Resolución No. 1163 del 21 de agosto de 2025 y Acta de Posesión número 077 suscrita 
el 21 de agosto de la misma anualidad, en uso de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 0022 
del 18 de octubre de 2011, por medio del presente escrito, y en aplicación del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 
norma que regula el otorgamiento de poder por medio de mensaje de datos, respetuosamente manifiesto a 
ustedes que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado HARRISON AMÉZQUITA GAMA, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.032.431.123 de Bogotá, y portador de la Tarjeta Profesional de 
abogado No. 213.093 del H. Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados: hamezga@hotmail.com para que adelante las acciones pertinentes y ejerza la defensa 
de los intereses del Ministerio, dentro de los trámites procesales de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para contestar la demanda, conciliar, transigir, desistir en los términos que le 
autorice el Comité de Conciliación, reasumir, renunciar, interponer recursos, proponer tacha de falsedad, allegar 
y solicitar pruebas, y todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de su gestión y las demás facultades 
consagradas en el artículo 77 del C.G.P. 
 
Solicito reconocerle al apoderado del Ministerio, personería para actuar en los términos del presente poder. 
 
El suscrito y la entidad recibirán notificaciones a los correos electrónicos: 
procesosjudiciales@minambiente.gov.co y HAmezquitaG@minambiente.gov.co. 
 
 
Otorgó, 
 
 
 
 
LAURA CAMILA RAMOS DIAZ  
C.C. No. 1.013.609.319 
 
 
Aceptó, 
 
 
 
                                 .´. 
HARRISON AMÉZQUITA GAMA 
C.C 1.032.431.123  
T.P. 213.093  
Correo electrónico: HAmezquitaG@minambiente.gov.co 

 




















